
IDUVI
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
VIVENCIA Y GESTION TERRITOBAL  DE  CNS

RESOLUCIÓN Nro.192

(26 de noviembre de 2025)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA

SAMC-004-2025 Y EL CONTRATO QUE DE EL SE DERIVA"

EL GERENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y GESTIÓN TERRITORIAL

DE CHIAIDUVI-

En uso de sus atribuciones legales conferidas en el Decreto Municipal No. 56 del 9 de octubre de
2014, la Ley 80 de 1993 y las demás normas que la modifiquen o adicionen en especial la Ley 1150
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

el
Que de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la

Le 1882 de 2018, el Decreto Unico Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables.
Instituto de Desarrollo Urbano Vivienda y Gestión Territorial de Chía, a través de la Subgerencia de

Desarrollo elaboró los estudios y documentos previos, análisis del sector, el proyecto de pliego de
condiciones, el aviso de convocatoria, y surtieron las etapas de publicación como actuaciones
necesarias para dar apertura al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía cuyo objeto
consiste en "OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN EL
MUNICIPIO DE CHÍA CUNDINAMARCA, CONSISTENTE EN: 1. MANTENIMIENTO Y
ADECUACIÓN DEL POLIDEPORTIVO MERCEDES DE CALAHORRA. 2. MANTENIMIENTO
ADECUACIÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA MERCEDES DE CALAHORRA."

Y

Que el proceso de selección del contratista a aplicar en la presente convocatoria será la Selección
Abreviada de Menor Cuantía de obra regulado por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto
Unico Reglamentario 1082 de 2015 y demás normas aplicables.

Que por el término y para los efectos señalados en el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el
Instituto de Desarrollo Urbano Vivienda y Gestión Territorial de Chía publicó el aviso de convocatoria,
los estudios y documentos previos, análisís del sector y el proyecto de pliego de condiciones, del
proceso de licitación pública el día 28 de octubre de 2025 y los publicó en el Sistema Electrónico

para la Contratación Pública SECOP II  www.colombiacompra.gov.co, garantizando así la publicidad y

transparencia del proceso y dando la posibilidad de que se presentaran las observaciones
pertinentes.

Que dentro del término legal el Instituto de Desarrollo Urbano Vivienda y Gestión Territorial de Chía
recibió observaciones en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP

www.colombiacompra.gov.co, las cuales fueron debidamente contestadas en la plataformas SECOР
I

En virtud de lo establecido en el articulo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el
Decreto 1860 de 2021.

<<Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios

autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos,
deben limitar la convocatoria de los procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes
requisitos: 1. Valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y 2. Se hayan recibido

solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme

colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten
recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la

expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación>>.
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